
       

COMISIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS 

 CON DISCAPACIDAD 

                  Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 7 de junio de 2018 

Sede Alterna “Mesón del Cristo” 9:30 horas  
                    

 

            ORDEN DEL DÍA  

 

 
1.- Pase de lista y declaración de quórum legal.  
 

 
2.- Lectura del Orden del Día, y en su caso, aprobación. 
  
 
3.- Lectura del Acta de la reunión anterior, y en su caso, aprobación. 
 
 

4.- Lectura del Dictamen de Acuerdo por virtud del cual se exhorta 
respetuosamente al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para que 
en el próximo Censo Nacional que se llevará a cabo en el año 2020, se consideren 
nuevos reactivos y sus correspondientes variables para generar información 
estadística en materia del Trastorno del Espectro Autista (TEA) con el objeto de 
tener el Primer Comparativo Nacional de este sector de la población y generar un 
insumo estadístico para el diseño e implementación de programas y políticas 
públicas que los atiendan; y en su caso, aprobación. 

 

5.- Lectura del Dictamen de Acuerdo por virtud del cual se exhorta 
respetuosamente al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para que 

en el próximo Censo General de Población y Vivienda que se llevará a cabo en el 
año 2020, se consideren nuevos reactivos y sus correspondientes variables para 
generar información estadística en materia de Personas con Discapacidad, con el 
objeto de que las autoridades en sus diversos órdenes de gobierno, estén en la 
posibilidad de instrumentar políticas públicas y realizar infraestructura que permita 
dar la atención debida a este grupo; y en su caso, aprobación. 

 

6.-Asuntos Generales. 

 

 
 


